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Expediente 005 2017 – 00587 00 

 

Del informe rendido por la secuestre y de lo allí manifestado con relación a su 

exclusión de la lista de auxiliares de la justicia se da traslado a las partes por el 

término de tres (3) días para que indiquen lo que a bien tengan. Remítase, en 

forma inmediata, el expediente a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

(2) 

 

 

 

JDC. 
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